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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IST ERIO  DE M A R IN A , COM ERCIO Y  G OBERNACION
DE ULTRAMAR.

Los gobernadores capitanes generales de Filipinas y Puerto- 
Rico dan parte, el piimero con fecha 9 de Junio ú ltim o.y  el 
segundo con la de 17 de Julio próximo pasado, de que conti
nuaba inalterable la tranquilidad pública en las ialas de su res
pectivo mando.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

París  20 de A gosto .

Se lee en el Marrang H era ld :
El martes por la man «na se embarcó la Reina Victoria en 

Portsmouth en el yacht Real Victoria and-Albert para hacer, 
por espacio de algunos dius, varias excursiones marítimas en las 
costas de Inglateiru.

Se cree generalmente que el Parlamento se prorogará den
tro de ocho dias, á contar desde el jueves; es decir, el 27 de 
Agosto.

Se han recibido noticias del Cabo de Buena Esperanza de fe* 
cha 16 de Junio. Los cafres hubiau sido completamente d e n o 
tados por los ingleses. ( Debáis.)

E l canciller de Francia, presidente del tribunal de los Pa
res, hu pasado aviso á los individuos de dicho tribunal anun
ciando que el'diá 25 de este mes darán principio los debates so
bre la acusación acordada por decreto del 16 contra Idem y.

(Idem .)

Asegurase que Henry habia elegido por su defensor á Mr 
B rryer, y que este, despue* de haberse enterado ded estado del 
proceso y de haber conferenciado con el presunto reo , se habia 
excusado de defenderle. Por consecuencia Mr. Üároehe , decaiie 
dtd colegio de abogados, que habia sido nombrado para auxiliai 
á Mr. Berryer, se ha encargado de la defensa. (/</.)

Por el Grcat-Britain  hemos recibido noticias de Mouíevide< 
que alcanzan basta el 14 de Jutiio, las cuales, «mi que previstas 
son importantes. El estado de las partes beligerante' en las do 
orillas del Rio de la Plata es tal en este momento , que si h 
Francia y la Inglaterra renuncian, como hay motivo de esperar 
á su intervención, se puede considerar la guerra como concluí 
da , y asegurar que untes de un mes el Presidente habrá entra' 
do en el pleno de su poder legítimo.

El Gobierno de los Estados-Unidos ha enviado un agente es 
pécial para tratar de poner de acuerdo á Buenos-Aires y  el IV  
raguay. Sea la que quiera la fuerza con que actualmente euent 
el Paraguay, es lo cierto que el piimero de dichos Estados h 
aceptado sin vacilar la mediación. Se ignora cómo obrará el olr< 
pero como la experiencia ha debido hacerle abrir los ojos, no s 
duda de que aceptará esta ocasión para salir, del mal paso e 
que le han comprometido pérfidos consejeros. Su Ínteres y su be 
por están en ello igualmente empeñados. (Prcsse.')

TRIBUNAL DE LOS PARES.

Atentado del día 29  de Julio de 1846.

(Continuación.)

En medio de las variaciones y de las inverosimilitudes acu
muladas por el acusado cu sus interrogatorios, puede suponersi

ue su intrato es el de persuadir que los proyectiles colocados ■ 
n las pistolas no estaban contenidos por taco alguno, poique, . 
egun ha supuesto, con el movimiento de la ha ira en el canon j 
ra el tiro mus incierto, y de este modo podiia darse mayor ere- ¡ 
lito'á sos deposiciones acerca de que no intentaba matar al i 
l e y ,  sino que únicamente quería alcanzar ó herir ligeramente á ¡ 
ilguu elevado personaje. No creemos fue!a de propósito recordar 
ma respuesta dada por el acusado a! Sr. Canciller en 10 de 
Agosto, en laque parece que trata de resumir todo su sistema ¡ 
le defensa en este punto. i

«He tenido escopetas, pero nunca pistolas; jamas he tratado ¡ 
le expei imentai las. En cuanto á la pólvora, he echado mas, per- j 
uadido de que la carga era demasiado pequeña , y la explosión ; 
eria muy ligera. Por lo respectivo al alcance de las pistolas, sin 
star bastante ejercitado, viendo su pequenez y cuán diíici! os ' 
enerlas en la mano para apuntar, he estado siempre persuadido 
le que no podia cor.icr gran liesgo la persona contra quien se j 
[¡«parasen. En el patio de esta prisión, cu q u e  acostumbro pu- 
earme, he medido 71 pasos, y peí filando una figura en la pa- 
od , he acabado de convencerme de que aun el mas diestro fi
ador que intentase tocar á esta.'distancia á la ligwra , lo conse- 
;uiria con dificultad; y si la tocase, me admiraria tanto de ello, 
orno del alcance de las pistolas. He roneo n ido  alguna vez al ti-
0 en donde se den iban figuras ; de ÍO tiros solo conseguí to
ar á una con pistolas larg.rs que me daban cargadas según se 
icuslu rubra.* .* •

Con todo, el acusado en su interrogatorio de 10 df»-Agosto, 
pera apoyar sus alegaciones de que las barrillas no estaban con
tenidas por ningún taco ,|hu dado otra explicaciou que conside
ramos ulil instilar íntegra.

P. ¿ Por que no habéis puesto taco ¿vuestras pistolas encima 
de las barrillas?

R. Para poderlas sacar con facilidad.
P., No comprendo lo que queieis decir con eso: ¿á que fin 

quitar los proyectiles? ■ 4
R. Podia muy bien haber acontecido cualquier incidente por 

Henal se - prendiese á lodo el mundo: entonces hubiera retiiado 
las barrillas, y solo me habrían encontrado las pistolas cargadas 
con pólvota. Yo quería quitar las barrillas cuando me acomodase.

P. ¿Esperabais que hubiera algún incidente, y que se co
metiese otra acción distinta de la que habéis hecho, aunque de 
la misma naturaleza?

•4vV No es eso lo que yo he querido decir. Creía haber d i 
cho que en cd camino habría podido encontrarme en alguna qui
mera ; que en la concurrencia pudiera bailarse un ladrón ó un 
ratero; que hubiesen sido arrestadas las personas q u e  estuvieran 
cerca de ellos, lo mismo yo que otros, y habría celebrado 
que no se me encontrasen ios proyectiles. Es seguro que los ha- 
biia arrojado, y no hubiera querido que se me aprehendiesen las 
pistolas cargadas con las barrillas.

&cu el que quiera el objeto que se haya propuesto cd pre
sunto reo sosteniendo constantemente que los proyectiles no es
taban contenidos por el taco, el papel hallado en el jardín de 
las Tulle»ías desmiente al parecer esta aserción. Este papel, que 
por confesión di 1 mismo Henry es completamente idéntico á ios 
cuatro trozos que se han encontrado en los bobillos de su pan
talón, es el recogido por el segundo ayudante Pimont en la ma
ñana del 50 en el jardín reservado al pie de un espeso bosque- 
cilio de lilas que acababa de recorrer, y en la dirección que 
debían de haber seguido los proyectiles. Parece evidente haber 
sen ido de taco ó de cubierta á una de las barí illas, y de nin
guna manera eí taco puesto entre la pólvora y el proyectil , por
que indudablemente este taco habría sido completamente consu
mido ó presentarda mas señales de combustión, al paso que el 
papel encontrado solo estaba ligeramente teñido de amarillo por 
ti humo de la pólvota: tampoco estaba arrugado como un taco 
ordinario. El pedazo de papel en cuestión está horadado en su 
mitad; cuando se encontró tenia en cierto modo la forma de 
una capsula, corno si se hubiese puesto bajo un taladro; el agu* 
joro < 1 e la dimensión del dedo meñique está dentellado ender- 
redor dtd agujero.

El Sr. Pimont, antiguo militar, dice que en un principie 
fue de opinión que el pedazo de papel habia debido servir , n< 
solo de taco para una barrilla, sino también de cubierta á to* 
da la bu n i  Ha , de manera que á la vez pudiese impedir su mo
vimiento dentro del canon y á atacar suficientemente la car
ga. Parece que por las señales puede descubrirse la dimensioi 
del proyectil que el papel contenia.

Después de estos detalles sobre los resultados del sumario, qu 
acreditan la realidad del alentado, y que hacen conocer que s 
bien el Rey rio ha corrido un peligro tan grave como el qu 
corrió cuando el crimen de 16 de Abril , no debemos por es 
bendecir menos á la Providencia que le ha librado del golp 
que podía haber herido su persona. Os daremos cuenta, señores, d 
los datos recogidos acerca del acusado, sobre sus antecedente: 
sobre sus relaciones y sobre su posición en el momento en qu 
premeditó el hecho criminal que le ha conducido á vuestra prc 
seucia. De este modo completaremos también lo que ya hemos d

1 cho acerca dé las declaraciones de Henry; de los. motivos qi 
' pudieron arrastrarle al crimen; de Ías circunstancias que prestí

ta como alenu’antps, y del objeto que se prononia. Deber es nues
tro llamar particularmente vuestra atención sobre esta parte de! 
sumario que da á este deplorable proceso un ea¡áeter de! todo es
pecial, sin dejar por eso en el alma ideas menos tristes y  dolo- 
rosas que los procesos que le han precedido.

José Henry nació en Charmes (Alto Saona); es de edad do 
51 años, de pequeña estatura y de un aspecto débil. Vino á Pa
rís en 1811 con su padre, que era cerrajero-mecánico, y tiabajó 
desde luego como obrero de su taller; después, su ioti lig'ücia, su 
conducta y su genio económico le pusieron en el caso de for
mar por sí un pequeño establecimiento. Se casó; pera pocos añ 
después se vió abandonado por su muger, cuya moia conducta 
parece haberle causado muchos disgustos, y es, según el , el ori
gen de sus desgracias. Continuó no obstante su fabiicaciuu con* 
cerniente á objetos de acero pulimentado. Sus negocias apenas es
tuvieron en alguna época en estado próspero. Su fábrica ocupaba 
entonces á 20 ó 25 obreros; pero cu el memento de su piiaicm 
no tenia mas que 17.

Aunque bueno y amable para estos, era de un carácter som
brío y triste, y daba muestras de un orgullo poco corono. No 
cobraba afecto á ninguna persona de cuantas le rodeaban. T ie 
ne dos hijos, de los cuáles uno sirve en el ejercito de A lf ica ,  y  
el otro vivía con el. Casi nunca habla de ellos, asi en sus inter
rogatorios como en los escritos que se le han encontrado , sin 
acompañar sus nombres de los mas funestos epítetos. Lo mismo 
hace al referirse á una hermana, que también vivia en su com 
pañía.

Jamas parecía ocuparse de la política; las ideas que respec
to á este punto tenia manifestadas en diferentes ocasiones están 
en íormal contradicción con el alentado. En la compañía de la 
guardia nacional á que pertenecía era considerado como hom
bre vanidoso y de ideas algunas veces originales; pero siempre 
como de opiniones moderadas.

La esposa de Henry habia muerto hacia algunos años sepa
rada de el.

Algún tiempo después el comercio de Henry fue decayendo, 
y llevó á su casa una concubina , con la cual formó carta da 
asociación. Este genero de vida rara vez se aviene con el buen 
orden domestico y con la dirección económica de una fábrica. 
Las relaciones del acusado con esta muger han cesado hará tres 
ó cuatro años. Resulta de los escritos de Henry y del examen 
de sus libros por peritos que se veia en la necesidad de decla
rarse muy pronto en quiebra.

Hace cerca de seis años que Henry , que deseaba dar un gran 
desarrollo á su fábrica, habia encontrado un prestamista de 
fondos que invirtiera sucesivamente en su comercio una suma 
de 86,000 fraíleos. Toda esta cantidad se disipó; murió el pres
tamista , su madre se vió forzada á consentir en la reducción do 
su crédito hasta 25,000 francos; pero bajo la condición de quo 
si esta suma no se satisfacía en todo el mes de Octubre próximo 
la acreedora recobraría sus derechos, y podría reclamar el cobro 
de los 86,000 francos.

El alan de procurarse esta suma de 25,000 francos parecía 
absorver todos sus pensamientos hacia muchos meses. Hablaba 
de esto sin cesar, y  en los escritos que se le han encontrada 
continuamente se ocupaba de esta idea. La inevitable necesidad 
de declararse en quiebra excitaba su desesperación.

Para ver de adquirir estos 25,000 francos dirigió desfnr : 
luego al Rey un largo memorial, cuyo borrador se ha hallad » 
en su casa. En este escrito rogaba á S. M. que se dignase pres
tarle esta cantidad ó hablar eiu su favor á algún b a n q u e r o ,  que 
se presta tía. con el mayor placer á adelantar este dinero á l ien -  
ry , bajo la garantía de la palabra del Rey. Para justificar la e s 
trañeza de ísta demanda, Henry anunció que tenia á su dispo
sición invenciones de una alta importancia, capaces tal vez de 
aumentar la prosperidad general.

Henry no pareció haberse irritado pór la respuesta qué re
cibió de un empleado cJel gabinete de S. M .:  se p^rsdauió qua 
su larga memoria no podia ser examinada por el Rey- Para ase
gurar sus 25,000 francos Henry ha escrito muchas carias á Mr. 
de Rothschild ,*á las que nunca recibió contestación. En hu, 
Henry ha dirigido sucesivamente estas voluminosas memorias á 
Mr. de Lamartine y á Mr. Raspail.

Preocupado por el sentimiento del ínteres personal llevado 
basta el mas alto grado, expuso con excesiva difusión y 1 recuen
tes repeticiones las causas á las cuales atribuía sus desgracias. 
Indica las invenciones que tenia en la cabeza , y  que podia rea
lizar tan prouto como tuviese asegurada su fortuna , y no {^tu
viese sujeto á los cambios y á las ansiedades que le.producía « i  
estado de fabricante agobiado de deudas.

Anunció que había descubierto un medio seguro de fabrica*, 
en grande la venturina; que podi ia también suprimir el empleo 

| del carbón y evitar el peligro de las explosiones en los locomo- 
. ¡ res de los caminos de hierro. En fin, que tenia un proyecto pa- 

j ra establecer con poco gasto casas que llamaba de inválidos c i -  
| viles para los obreros de 45 á 59 años que no tuviesen de qud 

vivir.
Estas preocupaciones corttinuas le hicieron concebir otro pro- 

5 ! yccto , menos absurdo sin duda q u e .los que se acaban de reí*» 
- i rir,  pero til cual ¿abÍ4 dado uo carácter extraordinario; trataim



áe  buscar una viu d a  ¿ una rnnger deforme o . on lraW cki , mas 
con la circunstancia de que tuviese 20  o 2o ,000  trancos cu ble. 
nes para casarse con e l l a , á cuyo efecto se habla puesto cu re la 
ciones con un agente de negocios, y habla hecho niseit .n vanos 
a uncios en los d iarios # ' — r

El es rito dirigido á Mr. de Lama« t in p , redactado en cierto 
modo dia por d ia ,  y que no concluyó hasta pasado mm lio tiem
po,manifiesta  una exaltación de espíritu que el temo» de la 
qu ieb ra , el de pasar por un hombre de mala fe á causa del des
orden en que estaban los asientos de sus libios y la impo
sibilidad de dar cuenta de varios dispendios, su decidida vo
luntad de no sujetarse á t rabajar  como simple jornalero,  des
pués de haber sido por tanto tiempo el principal de un esta
blecimiento, denotaba ir  cada vez en aumento, Henry concluye 
con lo que el llama su confoion: dice que ha concebido dos ideas 
bastante culpables,  la una de suieidaise, y la otra de falsificar 
moneda, de hacerse prender y ser c o ñ u d o ,  obrando de modo 
que se le considerase cumo atacado de demencia. Concluye td es 
crito manifestando la^Slperanza de que sus invecciones le darían 
en breve á conocer, y que un protector poderoso le Picana de la 
casa de dementes en que se le encerrase para ponerle en retado 
de vivir como rentero, y  hacer al pais-todos Ios-servicio* que Re
sultasen-de sus descubrimientos.-  ̂ _

En fin, un escrito todavía nías importante es>el que Henry
llama la Premeditación. Redac tadoen¡época:m as reciente , cuas 
cercana de la catastiofe quo dá u w n d o  veÍHÍjpF¿*uiia^presenta- 
hasta el mas alto grado su exaltación; y su voluntad de cometer, 
ora un crimen real y electivo, o lo que podia, Llamaise. \iiHBt inicn 
aparente . Esta voluntad va acompañada de otra idea, con Irecuencia 
reproducida por H e n ry ,  y que él considera evidentemente como 
uña circunstancia muy atenuante en su favor. Quiere,  d ice ,  por 
medio del ejemplo de Lecomte y por el suyo abolir la pena de 
m uelle ,  ó por lo menos darla un go l p e , y  llegar progresivamen

t e  á su supresión demostrando su inu 'i l idad ,  puesto que por 
e i ’a no se impide la renovación de semejantes atentados.

El resumen que vamos á presentar de las declaraciones de 
Hem v en sus interrogatorios puede considerarse como un aná
lisis fastante completo del escrito inti tulado M i premeditación. 
T o la s  sus declaraciones,  todas sus respuestas habian sido m edi
tadas al propio tiempo que el a tentado; debian servir ,  según 
dice cf acusado, no para sustraerle á la pena de m uer te ,  por 
)a que a rd i l la ,  hiño para lograr que el publico le mire con 
menos horror.

Se ha visto ya que H e n ry ,  arrestado en el acto en que aca
baba de hacer fuego y de ¡arrojar fas pistolas,  confesó desde su 
primer interrogatorio que él era el autor del a ten tado ,  afirman
do no tener cómplices; insistiendo constantemente en sus res
puestas sobre estos dos puntos. Según declara ,  llevado al ú l 
timo extremo por la desesperación, después de haber comprado 
en 50 de Junio las pistolas co i intento de servirse de ellas con
tra cualquiera elevado personaje , á fin de que se le sentenciase 
á m uerte ,  habia desechado la idea de suicidio como condenado 
por tudas las religiones , y porque con esto no conseguía su ob
jeto, cual era el de d a r  un fuerte ataque á la ley sobie la pena 
de muerte.

Desde el 1? de Julio Henry habia t ratado de realizar su 
proyecto: estaba de guard ia ,  en las T u  Herías en el cuarto de 
banderas ; y en su segundo interrogatorio explica lo que pasó en 
aquel dia.

Segundo interrogatorio .

Había mandado hacer una túnica ó iiuevo uniforme para 
ocultar lo que llevaba en los bolsillos: llevaba las pistolas en las 
faltr iqueras de los costados de los pantalones, dijo, como en unas 
fundas; la túnica se abotonaba por encima, y asi quedaban ocul
tas. Habría podido disparar contra un hombre importante  ,  pues 
delante de mí tenia generales, coroneles, comandantes y cuan
tos personajes asisten á la parada en las Fullerías; pero el pen
samiento de deshonrar a ia compañía, á la cual hace mucho 
tiempo pertenezco, y de la que soy cabo, me contuvo. Ademas, 
aquellos señores estaban muy próximos á mi,  y yo no podia m a
tar á cualquiera que estuviese al lado mió. También me contu
vo el respeto á toda la Guardia  nacional, en la que sirvo hace 
16  años.

P. Según lo que dreis vuestras desgracias particulares os 
han arrastrado á cometer un crimen.

R. Sí, señor; mis desgracias me han determinado á disparar 
eontra a lguno ,  porque yo no podia vivir mas ni suicidarme. 
Hace 18 años que empecé □ ser desgraciado; ese mismo tiempo 
hace que abrigo estos pensamientos, y seis que combato la idea 
del suicidio.

P. ¿ Y  desde cuándo habéis concebido el pensamiento de dis
parar contra cualquiera?

R. Habrá como dos meses; pero á fines de Junio estaba ya 
bien determinado , puesto que compré mis póstulas.

Después añade con este motivo: «Si hubiese disparado ese

din ,  e l i?  Je  Ju l io ,  contra el K<MV le kaitiía kecko él nusnvo 
daño qoe le Causd e)> 29  (le Jieho («es, solamente que, no estan
do tan dis tante ,  podida haberle causado Una impresión illas
fuerte.» . , * . , .

Henry asegura que tuvo intención de asistir a una sesión de 
1.1 Cámara de°los Pares y de disparar cmilra un elevado perso
naje , que  alli no faltan,  pero que habiendo ocurrido la clausura 
de las Cámaras,  no habia podi lo re,.!i¿ar su proyecto. El acusa
do confiesa por lin que en tiempo anterior ,  y  en una época que 
unas veces lija á 1 5 ,  otras á ocho ó á cuatro días antes de las 
fiestas de J u l i o ,  le ocurrió el pensamiento de disparar eontra  el 
Rey.

¿ No pensasteis,  le preguntó el Sr. canciller ,  en apostaros en 
una casa para disparar c u n t í a  el Rey con una calahiiM .

F .  Sí, señor; pero como iria tropa detras del coche al que qm » 
ria dii igii me , n nuucié a este medio: la idea de hacer mal me 
contenía siempre. He dicho que si bu iera habi !o,una revista so
lo habría herido levemente la pierna d l caballo; no hubiera a p u n 
tado .a! anca porque podiiá  haberm e tal lado la puntería.

Al h a b l a r  del a l e n t a d o - del 29  de Ju l io  dice haberse colo
cado en el jardín sin calcular en la probabilidad mas o menos 
cierta de afianzar al Rey. Q-re quería  acertar á-cualquiera gruq- 
de personaje,:, como un maiiscal 4 (‘ 1 rancia , y prefirió apuntar  
al R e y , porque asi estaba mas seguro de que le condenarían á 
muerte.

Se le ha objetado que frecuentemente ha hablado de su 
respeto para con el Rey, por lo que era extraño que  con semejan
te disposición de ánimo hubiese elegido la persona de S. M.rpara 
realizar sus proyectos de homicidio. A esto responde que él no 
queriu m atar al R e y ;  que la distancia y las armas no permitian 
que le matase ; que lo que quería era estar cierto de ser conde
nado á muerte.

En el undécimo interrogatorio, estrechado Henry  con las p re 
guntas sobre la inverosimilitud de sus alegaciones, ha presenta
do otro motivo para dar á entender que él no trataba de matar 
al Rey. Su respuesta fue la siguiente: «cuando el a tentado de 
F ie sch i , viendo que habia herido á tantos individuos de los que  
rodeaban al Rey , sin tocar á su peisona,  dije que era una gran 
necedad disparar contra é l ,  pues lo sucedido en esta ocasión pro
baba suficientemente que lomaba todas las precauciones necesarias 
para 110 ser herido, en lo que hacia bien. Lo he dicho repelidas 
V(ces, añadió, sin recordar á quién, á cada tentativa que se ha h e 
cho, y aun con este motivo he manifestado á varios obreros que 
por cálculos sacados con c if ras ,  el Rey tenia todavía de vida 
16 años.»

P. ¿Cuáles son esos cálculos sacados con cifras?
R. Una especie de cálculos cabalísticos de que ine han h a 

blado.
En fin, en los repelidos interrogatorios Henry  reproduce cons

tantemente su alegación de que él queiia m o r ir ,  que quería  por 
otro atentado análogo al de Lecomte desacreditar las leyes que 
imponen la pena capit.il.

Sin em bargo ,  leyendo con atención los in terrogatorios,  y 
combinándolos con el escrito t itulado m i premeditación  , en el 
q u e ,  como se ha d ich o ,  el sistema seguido por el acusado d u 
rante la instrucción estaba ya consignado lo mismo que las res
puestas , es ditic.il no concebir la idea d e q u e  H e n ry ,  en cuanto 
esta puede concillarse con el hecho mismo , trata  de crearse me
dios de defensa y motivos de atenuación.

Se han hecho preguntas á Henry acerca de los diferentes pa
peles hallados en su domicilio, y que parecen inconciliables con 
el plan de defensa que ha adoptado.

Preguntado qué significan las palabras: «decid si gustáis á 
mis parientes que no sientan mi deshonor, que 1111 d i a ,  tarde ó 
temprano será rehabili tada mi memoria;»

Contestó: «reconozco ese documento, está escrito de mi puño; 
pero no diré su significación: mucho siento no haberle in u t i l i 
zado.*

En cuanto á la frase: «os ruego que mandéis d i r ig i r  ó d i r i - 
jais vos mismo estas cartas de despedida á cada uno; si yo estu
viese bien seguro de conseguir mi intento , yo mismo las llcva- 
ria al correo» el acusado responde que ha conseguido lo que d e 
seaba.

Acerca del billete dirigido al Sr. Debucourt,  que concluye en 
estos términos: «hago una calaverada bajo la seguiidad de que 
tarde ó temprano ha de aprovechar á la humanidad» el presunto 
reo contestó que en su idea se trataba de la abolición de la pe
na de muerte.

Para apreciar el carácter de las respuestas del acusado no hay 
mas que examinar el esciito frecuentemente mencionado, y cuya 
importancia en el proceso e* incontestable: en él se descubre que 
si el pensamiento de cometer 1111 acto calificado de crimen por la 
ley, pero que seria peligroso para aquel que era el objeto, preo
cupa alguna vez al acusado , lo mas común es ver que se trata 
de un homicidio efectivo, de la muerte  que habría dado ó in
tentado d a r ;  a¿i pues no ha sido extraña la idea de m atar el L

de  Julio á un instructor j ju e  halóla en su casi , con quien h a b i» 
tenido finrtes altercados, y estaba -de-gira id ia con el aquel dia 
én las T ullc r ías .  ? ^

Ha. hablado laminen (le tnataV á Mr.  de Rothschild  , q „ e 
Cruelmente había herido su vanidad no contestando á sus caitas 
de qu i ta r  la vida á la Sra. LvUuge, porque exigía le pagase los 
25 ,000  francos qUe lá debía.  Es cieito que á la manifestación de 
estos pensamientos atroces sigue inmediatamente  la declaración 
de que él renunciaba a ellos,  .que es incapaz de hacer daño, que 
estas personas (por  lo menos dos de ellas)  no han m- recido la 
nmpi le", pero estos trozos del manuscrito son bastantes a dar una. 
idea de cual es el carácter de Henry’. En otra parle hablando de 
su proyecto, dice: «Puesto que no puedo encontrar p e r i c a  q»»e 
me salve,  yo la encoutraié pata m a ta im c ;  puesto que no soy- 
mas que un poco de polvo, yo tra ta ré  de reducir á otro á polvo, 
para que los otros me reduzcan á mí Vn seguida.» l in  otras par
tes del escrito se leen ideas semejantes.

T am bién  se ve que l l c m y  se habla ocupado á menudo de 
los regicidas que han afligido á la Fiancia  hace 12 ó 15 años: 
habla varias veces de Lecomte , y también de Fieschi y  de Ali- 
baud.

Muchas circunstancias inexplicables se presentaban al princi
pio de la instrucción. La triste experiencia de lo pa ado nos ha 
enseñado-hasta qué excesos puede conducir el fanaslimo políti
co. Era  ju n tam en te  importan te  dedicarse con la lúas minuciosa 
escrupulosidad á investigar cuanto pudiera conducir á descubrir 
si el c iímeo era aislado, ó era el resultado de una trama para ver 
si se podia- aprehender á los autores.-Debemos decir que las in
vestigaciones luchas bajo este punto de vista 110 han producido 
resultado alguno digno de séria atención. .

El Sr. B lo n d o t , zapatero,  vio el domingo 24  de M -yo  en el 
jardín de las T u lle i ías  á dos ind iv iduos ,  uno bastante joven , y
el otro ce  cer a de 50 añ o s ,  de pequeña (S’atura , que h ab la 
ban con ac\ 1 .-raímenlo. Blondot h s  oyó discutir  acerca de la 
posibilidad de alcanzar con una bala desde el sitio en que se 
encontraban (en la línea que media entre  las dos es ta tua ' de la 
V en u s y  el E sc la vo ) al balcón de enmedio del pabellón del 
reloj.

Habiendo aplicado el oido Blondot oyó una parte  de la con
versación. El jóveu (b cia al de mas edad que se atrevía á apos
tar á que con una pistola , cuya explicación daba , alcanzaría al 
balcón. Notando que les observaban,  se alejaron algunos pasos! 
pero Blondot les vió en seguida en el mismo puesto discutir  y 
medir con la vista las distancias. Habló de este incidente ó su es
posa , que iba en su compañía; mas á lo que parece esta no ha
bia oido las palabras de los dos desconocidos.

Confrontado con H en ry ,  dijo Blondot que el mayor de los
dos individuos de que habia hablado tenia cierta semejanza con
el acusado, sin que pudiese afirmar ser el mismo, y que de quien 
mas se acordaba era del jóveu. Habiéndole presentado al hijo de 
Henry y á dos obreros de este,  cuya ed «d y señas podían tener 
alguna semejanza con el individuo que habia designado ,  no re
conoció á ninguno.

Henry  niega ser él la persona que  ha citado Blondot^ ha d a 
do á sus raros paseos á las Tu lle r ía s  motivos diferentes;  y na
da mas se fia averiguado eu la instrucción que  lp que el ¿estigo 
declara.

El Sr.  P a q u e t ,  hotle lano de P a r i s ,  dice que  atravesaba? P i j a r -  
din de las T ulle r ías  el 29  enire  siete y odio de la noche. HiiBTéii-'" 
José colocado cerca de la verja del jard in  reservado, á la derecha 
de la orquesta,  se encontró cerca de un grupo de cuatro á cinco 
individuos mal vestidos. Que estos se agitaban, parecían inquie
tos y m iiaban en derredor de ellos. Que oyó decir á uno en voz 
baja á un compañero: «No haiá n a d a ;  está demasiado lejos;  y  
ademas es poco diestro.» Que Paquet se retiró de alli al oir estas 
palabras, y nada supo del suceso hasta la mañana del dia siguien
te. Este testigo no ha podido dar mas noticias,  y los individuos 
que formaban el grupo no han podido ser habidos. Henry  afir
ma haber ido soló á las Tullerías,  y observa que, siendo de baja 
estatura v estando confundido entre la concurrencia que le ocul
taba , no podia ser la persona de quieii se hablaba en el grupo 
mencionado por Pa quet.

(Se concluiará.)

NOTICIAS NACIONALES.
I. — e n—

Cádiz 22  de A g o sto .

Antes de «anoche llegó á esta c iudad en la silla correo el se» 
ñor conde de T hom ar.  (1Com.)

FO LLETIN.

GERONIMO RUDEIX.

C a p it u l o  o c t a v o .

Lcana .

(Continuación.)

Hablando asi Leana , se cubrió la cabeza y los hombros con 
un manto negro.

—Pues,  bien , puesto que estáis absolutamente dec id ida ,  ade
lante , repuso el buen pañero, que eu su vida habia tenido fue r 
za para resistir cinco minutos á la voluntad de otro. Pero no 
quiero de ninguna manera dejaros partir sola ; yo os acom paña
ré. Esperad un momento á que Mme. Godefroy despierte para 
ir  á acostarse en regla. Voy á ayudarla un poco, y espero que 
no se hará rogar mucho.

—Sois el mejor de todos los hombres , dijo Leana estrechan
do las dos manos del viejo pañero.

— Vam os , vanaos, dijo este encogiéndose de hombros ; pero, 
hija m ía ,  quitaos ese mantón , porque ¿i Mme. Godefroy des
pertase y o* viese a s i , sospecharía alguna cosa.

Sentóse Leana , y maese Godefroy buscó en su garganta la 
entonación mas aguda y  estridente.

— Mme. GodeFroy , dijo; ¿pensáis que nos acostemos aqui 
« l i  ooche?

T res  veces tuvo que repetir  la frase antes de que Ja in ter
pelada se decidiese á hacer un movimiento. Por fin se despertó 
despavorida frotándose los ojos con el revés de la mano.

— ¿Qué es eso? exclamó. ¿Q ué hay?  ¿Qué sucede?
-  Sucede, Mme. Godefioy, que dormíais tan bien que habéis 

olvidado la hora de acostaros,  y que hace mucho tiempo que 
han dado las diez.

Levantóse en seguida Mme. Godefroy, y ,  para no perder el 
sueño que aun cubría  sus ojos,  se dirigió á su habitación sin 
hablar palabra.

Diez minutos después sacó el pañero del armario una capita 
corta que apenas le cubría la mitad del cuerpo , y eso que ya 
entonces se principiaban á llevar largas. Como era tan corta la 
capa , se dibujaban perfectamente las delgadas piernas del pañe
ro , quien tenia la traza mas ridicula que puede imaginarse; p ú 
sose después su gorro , metióse una bolsa en la fa ltriquera y 
dijo á Leana :

—Guando querá is ,  hija mía ; pero os aseguro que teneis una 
idea pésima en querer poneros en camino á la hora en-que todo 
el mundo se acuesta.

La jóveu no respondió, y siguió al pañero.
C e n o  este cuidadosamente la puerta y guardóse la l la v e ,  y 

ambos se encaminaron lentamente por las calles de Paris. Por 
fortuna no tardaron mucho en encontrar una persona que les 
dió las señas de la taberna del León de Oro.

— Id derechos, derechos, por aquella calle que está á vuestra 
izqu ierda ,  Ies dijo; en seguida tomareis la calle que también 
está á la izquierda , y la seguiréis cuan larga es; después os me
teréis á la derecha en una callejuelita estrecha, l lamada la calle 
de los Ladrones; entonces os encontrareis en una plazuela ,  y, 
siguiendo sin to rce r ,  encontrareis la taberna del León de Oro.

— Mil gracias por esos pormenores,  repuso el pañero; pero 
que el diablo cargue conmigo si nunca podré encontrar vuestras 
calles á derecha é izquierda , vuestras plazuelas y  vuestros ca
llejones.

— Yo lo he comprendido , dijo Leana arrastrando á maese 
Godefroy en la dirección que se la habia indicado.

—¡ A h , vos lo habéis entendido! me alegro.
Y el buen hombre no quiso marcharse sin sa ludar corles- 

mente á la persona que les habia dado las señas.
Después siguió á la joven , repitiendo bajito rada 10 pasos:
—¿Con que Jo habéis entendido ? Mucho me alegraría de s a -  . 

ber cómo lo habéis entendido.
Después de una hora de marcha principiaba maese Godefroy 

á encontrar demasiado larga la correría, poique hacia mucho 
tiempo que todos sus ejercicios corporales estaban reducidos ií 
m edir  varas de paño. La joven no sentia las gotas de sudor  que 
corrian por su rostro, y eso que estaban en Febrero. Po r  fin lle
garon á la callejuela , y el pañero pidió detenerse un poco para ; 
descansar. Leaca se apoyó en la' pared porque aquella marcha 
tan precipitada habia agotado sus fuerzas.

— Estoy seguro, hija m ía , dijo el m ercad e r ,  de que estáis 
horriblemente cansada. No habéis andado, habéis corrido. ¡Pero, 
cáspita, como tiembla vuestra m an o ,  y qué helada está!

- N o  es nada, dijo Leana con voz débil.  Continuemos: den
tro de algunos minutos habremos llegado.

— Ya es tiempo, repuso el pañero. ,
Iban á salir de la callejuela y á en tra r  en la plazoleta, cuan

do se paro Leana é hizo señas con la mano al pañero de que 
no hiciese ruido. Acababa de ver tres hombres que habían e n 
trado en la plazuela por otra calle. El primer sentimiento de la



Sanlúcar 2 2  de Agosto,

Una gran parle ele los habitantes (le esta ciudad y de los 
pueblos comarcanos ha estado estos (lias en continuo movimiento, 
con motivo de las car tretas dé caballos y demás tiestas que han 
tenido lugar en el Puerto de Santa María y en Sanlúcar de Bu - 
rameda. Ambas poblaciones han procurado competir y distinguir 
se en la variedad y  animación de los festejos e'ou cjne han lra u 
do de atraer y  agasajar á los foiastetos.

De las carreras de caballos diremos franca mentó que el pú 
blico no ha quedado satisfecho. Por mucha que sea la utilidad 
de estos espectáculos) es necesario COuvenír et» que ha de pasar 
mucho tiempo para que el gusto de ellos sé aclimate entre uo>o 
tros. Es una costumbre extrangera , y  como ta l, uetesariamenh 
ha de costar trabajo haberla popular en nuestro pais. A las res 
peclivas sociedades creadas para el fomento de la cria caballar 
corresponde perseverar uno y  otro dia en sus provéelos, á íiu do 
prop >rcionar estímulos que contribuyan en ló sucesivo á dar ma
yor importancia de la que hoy tienen las carreras de caballos.

No hasta que á ellas asista una numerosa concurrencia, atraída 
quizá por los pomposos programas que de antemano se publican: 
110 hasta tampoco ofrecer vistas pintorescas como la que induda
blemente presentaba en San i litar la extensa linea de 800 varas 
de longitud y  4 0  de latitud que, formada en la playa de Oque 
lia ciudad, y adornada con multitud de vistosas y Variadas han 
derolas ,  era el sitio señalado para correr los caballos; es nece
sario que estos se presenten en bastante numero para que las 
carreras puedan significar a lgo , y para que el espectáculo no se 
haga monotono, aburriendo por tanto á los espectadores. En esta 
parle, forzoso es decir que las carreras de Sanluear han dejado 
mucho que desear , y que con menos aparato y ostentación y 
con pretensiones mas modestas han tenido m jor éxito las del 
Puerto de Santa María, que entre otras ventajas han reunido la 
no despteciublc de tranquearse gratis la vista de ellas á todas las 
personas que quisieron concurrir. En Sanlúcar por el contrario, 
era preciso para ocupar un asiento incomodo pagar 20 rs. cada 
(lia , y esto, si ha retraído á algunos eu el presente ano, retraerá 
seguramente á muchos en lo sucesivo, como la so it dad no trate 
de bajar los precios y  de hacer las demas reíormas que la expe
riencia le vaya aconsejando. Justo es decir aqui que el éxito 
medianamente satisfactorio de las carreras del Puerto se debe 
á los generosos esfuerzos hechos por el Sr. D. Juan Guilh rmo 
Burdon para embellecer y dar animación al espectáculo.

En los respectivos teatros de las dos poblaciones ha habido 
bailes que no vacilamos en llamar brillantes, porque lo era sin 
duda la concurrencia, principalmente en Sanlúcar, cuyo tealio 
ofrecía en la noche del 18 un cuadro animadísimo. En el del 
Puerto no fue tan concurrido el baile; pero en cambio liubu. el 
buen pensamiento de darlo gratis y por convite á co*4a *de Un 
determinado'número de personas, mientras en Saulúcnr se fijó 
el alto precio de 20 rs. por cada boletín , precio que ha parecí 
do generalmente exagerado. De todos modos esta clase de es 
pectáculos , en que lauta parte tenia el helio sexo, tiene por lo 
misino encantos y atractivos que nb suelen ser compatibles con 
otro género de diversiones.

Feliz'há sido también la idea de los bailes populares que el 
dia 19 por la noche se verificaron en el paseo de Isa bel II de 
Sanlúcar. Aquel sitio ameno y pintoresco se hallaba adornado 
con mucho gusto, y la variedad y abundancia de luces, los tue- 
gos artificiales, y los alegres aires andaluces que tocaba la mú
sica formaban un conjunto sumamente agradable.

No hablaremos de la corrida de toros del Puerto, ni de las 
ferias de ambos pueblos, ni de las demas fiestas que ha habido 
en ellos, entre las cuales haríamos mención especial d e l  regateo 
de lanchas en Sanlúcar, si las noticias que se nos han dado, pues 
nosotros no pudimos verlo , no estuvieron conformes etique fue 
un espectáculo muy inferior á lo que hacia esperar el programa; 
no hablaremos de todos estos accesorios de las cciridas dé caba
llos, porque tendríamos que extendernos demasiado. Baste decir 
que, á pesar de las faltas y defectos que ligeramente acabamos 
de indicar , hemos encontrado grande anima» ion en aquellas dos 
poblaciones y una extraordinaria concuriencia de lamidas de 
Cádiz, Jerez, Sevilla , Huelva y  otros muchos pueblos, hablen* 
do reinado el orden mas com pleto, sin que haya sido preciso 
adoptar medidas de ninguna especie para conservarlo.

De desear es que las autoridades y vecinos influyentes del 
Puerto y Sanlúcar perseveren en su buen deseo de proporcionar 
estos momentos de agradable solaz, y que sepan prevenirse en lo 
sucesivo contra los perjuicios que al put b 'o de Sanlúcar en par
ticular habria quizá dé producirle el ofrecer mas de lo que se 
puede cumplir, y el dejarse llevar demasiado por las ilusiones de
un celo desmedido. ( Com.)

v *

Barcelona 22 de Agosto.

En el lugar correspondiente verán nuestros lectores la alo

( t i c ó ' í  qué el Sr. alcalde Corregid ni* de esta (dudad dirige á sus
m >atriéios. En pocas palabras, sin pomposas promesas tú fra

ses apisonantes, con ese lenguaje sencillo que sale sifempré del 
cor izoti y anluuia la Verdad) ofrece el Sr. de MeUgeV dedicarse 
a! desempeñó de su destino cón todo el 'Celo que inspira la id e n 
tidad de afecciones y de ínteres, y apela al tiempo y al buen 
ju icio  de Sus Conciudadanos. Con tales principios, y Contando 
como <Mienta Con la cooperación del Exemo. ayuntam iento , de 
esperar es que el Sr. Metzger deje á Barcelona gratos recuerdos 
de su administración.

Alocución Que Se fcüá.

Nombrado por S. M. (Q . D. G .) con Real decreto dr 5 chl 
actual alcaide corregidor de esta ciudad, he tomado posesión de 
este destino eü el dia 20 del corriente.

Narido en este pais, enlazarlo con el tnismo por los rcsp'tá- 
bles vínculos de parentesco, amistad y alto (le intereses, vuestros 
deseos y  aspiraciones púi la felicidad dé este suelo son los mios. 
Ni en la mas pequeña parte es ni puede sér distinta la súeítfe 
de los barceloneses de la que á mí Comprefidu. Hechos públicos 
tengo consignados en mi Vida militar y privada.

Asistido de las luces, cooperación y experiencia dé! Excelen
tísimo ayuntamiento, me esmeraré en ser jtisto y recto.

Al tiempo y al buen juicio de mis conciudadanos apelo, si 
en el ejercicio de mi nuevo destino he cumplido con los debe
res que impone la ley, la sociedad y el trato entre hijos de una 
misma patria que aspirarnos á un mismo objeto y  á unos mis
mos irnos.

Barcelona 22 de Agosto de 1846.=T om ás Metzger y Milans.
( /  om .)

M A D R ID 2 7  DE A G O S T O .

Dice el Heraldo :
El ayuntamiento de Madrid araba de dar tin pasó toas para 

llevar á cabo su laudable proposito dé mejorar éti lo posible el 
aspecto público de la capital de la monarquía. Los operarios del 
ramo de limpiezas presentaban una deformidad ett sus trajes po 
en agradable á la vista , á que se agregaba la pobreza de aque
llos: e^te mal se ha remediado dándoles á to los un vestido com 
pleto, con lo cual, al paso que se logra uniformarlos, se les da 
una piucba del aprecio á que todos se han hecho acreedores por 
<1 cm tíouo y penoso trabajó que están desempeñando, saliendo 
al servicio del barrido á las dos de la mañana, y concluido este 
al üel riego general que termina al anochecer.

Las pii zas de que se compone este uniforme son: paró la 
limpieza de (lia blusa con cinturón y  un escudo, botines de 
cuero y un sombrero, blanco con escudo y  el número dtd opera
rio. Los de la limpieza nocturna visten un chaquetón de paño 
de Santa María de Nieva , forrado de bayeta vcide con iniciales 
de metal en el cuello, sombrero blanco cou chapa y número 
del operario.

Es de advertir, y al mismo tiempo m uy digno de tdabanza, 
que el paño , bayeta y lienzo de la blusa está construido en la 
primera casa de socorros (vulgo H ospicio), y las iniciales, es
cudos y cinturones por el maestro bombero del ramo y depen
dientes de los talleres del mismo.

Y  á propósito de esto, no podemos merlos de aplaudir las me
joras que últimamente se han introducido en la parte de regado, 
que se mejora visiblemente, puesto que no se limita ya á los 
muchos paseos y . plazuelas que se cuentan en la capital, >ino que 
se extiende á algunas de las calles principales. En esta refor ma, 
asi como en las demas que se van realizando en el ramo de lia;* 
pieza , no cabe pequeña parte á los comisarios del mismo D. Fran
cisco Mercedes Cauencia y D. Juan Zengotita, que con un celo 
verdaderamente plausible secundan las miras de la municipalidad 
y las de la comisión que tieue á su cargo esta parte del ornato 
público.

El ramo de limpieza cuenta en el (lia con 200 muías, 50 cu 
bas de noche, según la nueva invención ; 55 carros de la limpie
za de dia; 29 cubas de riego; cuatro carrillos de bajada; cuatro 
id. de útiles de incendios; ocho bombas y dos bombillos con su 
correspondiente manga je. Este ramo tiene ademas sus talleres, 
compu stos de fraguas, carretería y guarnicionería, y su fábrica 
de hachones. Las bombas se hallan situadas para los iucendios en 
el cuartel de Regueros, plaza Mayor y Rastro. Estas, en los ca
sos de incendio, solo son asistidas por los operarios de la com 
pañía de dia y sus celadores.

A V I S O S .
Estudio de dibujo y pintura del profesor D. Francisco de

P.uiki Ymr-Halen , plazuela, de la Villa* rtúm. 105 , cuartp se- 
plttldo. . - ..ft.

Desde el primeé dia dé Setiembre empiezan las clases de es
te estudio, que comprenden desde los primeros rudimentos has
ta el eModio dtd colorido y com pósicion: las bases generales son 
las siguientes:

Liase primern> de rtnóe á una del d ij : comprende principios, 
adornos y geometría, extremos y cabezas.

Segunda, de dos á cuatro de la tardo, y fcómprende figuró*) 
grupos, paisajes y peispfectiva.

i  creerá, de ocho á diez de la mañana: comprende fcMndiu 
dt 1 yeso y  del colorido, anatomía y couipo-icion.

Las clases sort tüdós los dia*, ñiéuó> los festivós: la matri
cula está abierta todas la r m iftinüs desdé ahora en adelante, 
podiendo ingresar eti el estudio los discípulos que gusten en 
cualquier día del año en la clase á que pe tcuezcan. El hónól'a- 
tío mensual es de 80 rs., siempre adelantado.

En el mLrúo estudio se mostrará el reglamento pór extensó 
á las personas qUe guslért;

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.
ESCUALE ESPACIAL DEL RAMO

En esté otoñó próximo se admiten nuevos alumtios en lá 
escuela especial de ingehieVOS de minas-, establecida en esta corte.

Los jóvenes que aspiren á énlrár ert esta escúeía entregarán 
sus solicitudes documentadas en la secretaría dé \á dirección ge
neral, calle del F lotin , núm. 2 ,  antes dtd dia 1? de Octubre 
próximo.

Para ser admitido á examen dé énthida Sori indispénSabléS 
las circunstancias siguientest

l í  Tener 15 años cumplidos y rfo llegar á ¿ 5 ,  lo cual ácré- 
ditarán por medio de su fe de bautismo.

2? Ser dé éorttplexion sana y  robusta , y  no tener defeétóé 
físicos que les impidan o’ctipórsé ert los diferentes ejercicios de la 
minería.

Sí Presentar certificados dé haber estudiado cbh ÓproVechá- 
mienlo en establecimientos públicos ó en enseñanzas privadas au
torizadas al efecto las materias siguientes': aritmética, geometría, 
álgebra hasta la resolución de ecuaciones de segundo grado in
clusive, aplicación del álgebra á la geometría, trigonometría rec
tilínea y  esférica , gébmetrta práctica y secciones cónicas, íisiéá 
experimental) química general, dibujo lineal y topográficoy tra
ducción perfecta del idioma francés al castellano) en cuyas ma
terias serán examinados.

4? Presentar también un certificado de biiena conducta mor
ral y política , expedido por el gobierno pólítico de la provincia 
á que el interesado Correspónda.

Para gobierno de los interesados se advierte qüe la enseñan
za en esta escuela especial duraba étiatro años, distribuida dé 
manera que éii los dos primeros años los estudios se dirijan ai 
conocimiento de los minórales, dé los terreóos, del laboreó de 
minas y de la mecánica aplicada á ellas: en los dos años último* 
la éhseñanza tendía por objeto principal la metalurgia teíu la 
química aualítica y la docimasiu práctica;

  -
INSPECCIÓN DÉ MlNAS DÉL DISTRITO DE M ADRID.

Habiendo resuelto ésta inspección nombrar úna comisión qi é 
proceda á demarcar y dar posesión dé lá oficina de beneficio, 
sita en término dé A lco r lo , nombrada lá Atrevida , y reconoced 
las minas que radican én él mismo terminó, cuyos registros han 
sido hechos Con póstérioridad á hi circular de la dirección gé- 
tiéral del ramo de a  de Setiembre deí año próxiínrt pasado, y 
éstan comprendidos en los números desde el 65 al 1098 inclu
sive ; se pone én Cónóciniienlo dé los interesados pará qúe pór sí 
ó por medio de persona competentemente autorizada acudan á 
presenciar dicho acto, que tendrá lugar desde el dia 51 del cor
riente mes , previniéndoles den las disposiciones oportunas pura 
que pueda efeétitarsé él reconocimiento de las labores.

Madrid 25 de Agosto de 184G.=Fernándo Lüioli;

PA R A  LA HA B A N A

Del 10 al 15 del próximo Setiembre dará á lá vidá del 
puerto de Barcelona la nueva, sólida y velera fragata española 
nombrada C urra , de 421 toneladas, Su capitán él teniente de 
navio graduado, reíiradd de la armada, D. Fulgencio Martin 
Mora, cúyo buque admite pasajeros, pará los qúe tiene una her
mosa y  ventilada cámara y el esrtícradó trató qüp tan acreditado 
tiene su capitán;

Para el ajuste informará én esta corte D. Manuel Arias, ca-

jóven fue el miedo, y también el del honrado pañero; pero el 
suyo era tal que le temblaban las piernas.

La luna daba de lleno en la plazuela iluminando vagamente 
los tres personajes, objeto del terror del pañero y de la joven. 
De repente hizo Lea na un movimiento cari convulsivo, apretan
do el brazo del pañero.

— ¿Qué hay? ¿Qué tenéis? preguntó el buen hombre sin po
der baldar de pavura. ¿Habéis visto.... alguna cosa?

— jD ios m ió! dijo Leana.
Estas fueron las únicas palabras que pronunció; y tomando 

un punto de apoyo en el pañero, qu e , traspasado de tenor no 
osaba moverse, m iió con atención á los tres personajes que e n 
tonces pasaban á su lado. Di<igiéruu*e á la otra extremidad de 
la plazuela, y se pararon delante de una casa sucia y de mala 
apariencia. Abrió uno la puerta y entraron los (Ernas.

— ¡Santo Dios! dijo el pañero cuando se cerró la puerta y o jó  
la pesada barra que la cerraba; creía no \ólver á ver á mi 
M me. Godefroy. Confieso que he tenido una razonable dosis de 
m iedo; porque todos tres, sin ofenderlos, tenían unas caras de 
ajusticiados capaces de imponer respeto á la persona mas atrevi
da. Sobre todo el de enmedio cou su larga barba  Y  uo pa
rece si i»o que la luna les daba de cara á propósito.

Leana, que *no se habia movido de su sitio, señaló con la 
mano la casa donde habiau entrado las tres personas que tanto 
les liabiau asustado, y dijo sin volver la cabeza hacia donde es
taba e) pañero :

— Maese Godefroy, esa casa es la  la taberna del León de
Oro. Le he reconocido, y he creído morir de miedo.

— Pero ¿á  quién? repuso Maese G odclroy.
— A mi padre , á mi padre , que ha entrado en la tabernas 

Maese G odefroy, me estrem ezco, y me faltan las fuerzas.

— Motivos hay para ello, hija mía. Yo, qué no soy una joven, 
he tenido miedo , pero un miedo superlativo. |Con que era
vuestro señor padrej.... Os pido perdón, pero su facha, su  Va
¡nos, no he dicho nada; pue ie uno tener mala caladura y ser
hombre de bien ; porque, como dice el adagio, debajo de una
mala capa se oculta un buen bebedor.

El excelente hombre hacia lodo lo posible porque Leana oí 
vidase lo que poco antes habia d icho; pero en el fondo de su 
alma compad«cia á la pobre joven, y pensaba qtte si él tuviera 
uii padre de aquella traza no andaría tanto por buscarle.

Lea ira habia conseguido al fin dominarse; cosa qüe la era 
muy fácil por el largo hábito de ocultar sus lágrimas bajo
el velo aparente de la sonrisa, y por consiguiente temblaba 
n.enos,

— Ahora, dijo al pañero, haciendo lo posible pof dar á sü 
voz una expresión di* calma y de tranquilidad, está concluida 
vuestra misión de bondad y protección; he encontrado a mi pa
d re , que e?lá allí ,  y voy á llamar a la puerta. Adiós.

— Pero, y si vuestro señor, padre, que tiene todas las trazás 
de iín...„ excelente hombre, diese eu la gracia de uo querer re
cibiros ?

— No tengáis miedo, Maese G odefroy, sérá mejór que esté 
sola.

— Pero....;
— CL 1j suplico.
— Si os empeñáis, ab^oíiilámeote nó habrá tilas remedio qué 

hacer vuestro gusto.
— Adiós, mi protector , mí am igó, dijo tendiéndole la mfno; 

recibid por la última vez las bendiciones de la iuíortuUada. á 
q u ie n  habéis abier to vuestros brazos. Dios lo. ha visto, y. Dios úó 
lo olvidará ¿ porque los .infelices sou sus hijos mas queridos.

Volved á vuestra casa tan tranquila, volved á vuestra vida feliz 
sin que tengáis á vuestro lado ni lágrimas ni lamentos. Adiós, jr 
gracias.

Hablando asi la joven sé acérco al pañero é indinó la cabe
za én él pecho del bucú hombre. Besóla este paternalmente en la 
frente, y poniéndola la rttanó ert la Cabeza, dijo:

— Adiós, pobre Leana: acordaos dé que la casa de Maésé 
Godefroy está siempre abierta para vos, y  qúé siempre teneis 
un lugar ért sü corátori y ert su ínesá.

V olvió á abrazar el paucró á Leand , y  déspuéS de h a bed *  
estrechado las tnartos, volvió á tom ar el cam inó que hábian cor
rido juntos, desapareciendo en la osfcUridad de la callejuela.

Criando Leana vio qúe estaba sola, y que nadie p'odia Óírl* 
ni verla, dio libre cursó á sus lágrimas y sollozos : el dolor hat- 
bia sido mas fuerte qué su Valor.

Ert seguida énjugó los ojos; réunio tóda la értef-gía dé sus 
padecimientos, y Sé dirigió leutaniertte hacia la taberrta deí León 
de Oro; Á cada pasó se paraba lleVartdó sús manos á la frente; 
porqué s|i frente sé abrasaba; y le parecía qúe una mano invisi
ble agitaba convulsivamente el negro Veló con que se cubria.

Hubo üri moinentó én qrté hubiera éorrido, si hubiera p'ódidó 
córier, porque séntia úri frío glacial qúe, después de haber recor
rido todos sus m iem bros, iba al Corazón. Felizmente ía Separaban 
ya muy poéós pasós dé ía taberna; péro dé répénté se Cerraron 
sus ojos, dobíárortsé sús rodilla*, y éayór el brazo qué ténia le
vantado para í la mar. Quiso agarrarse cóii úna ttfanó a las desi
guales piedras de ja pared; pero tenia los dedos crispados f  
sin fuerza, y cayó delante de la puerta exclamando conf VóiJ 
ahogada:

—qPudre m.io! {Padre m ió!
(Se continuará.}



'  Me de Cantarranai (hoy Lope de V ega), nuiu. 9 , cuarto se
gundo.  _  *

IMPRENTA NACIONAL.
E n e! despacho de la misma se vende a 8 rs. en rús

tica y á 7 en rama un cuaderno que contiene los P rogra
mas para las asignaturas de Jiloso fiz  publicados por la d i
rección general de instrucción pública , con arreglo a io 
dispuesto en la Real orden de 24 de Julio  de 1846* Esta 
obra es necesaria i  todos los profesores de dichas asigna
turas y á ios alum nos que concurren  á ellas.

Por cada docena que se tome de una vez se dara  un 
ejem plar g ra tis , y 15 por cada 100. 1

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 26 de Agosto d las tres de la tara*.

«F IC T O S  PUBLICOS.
No se han hecho operaciones

CAMBIOS.
£ tad re t á 90 dial, 36 1/4 pap. París, 15 16 id.

Alicante, 3/4 h. Málagá, 1 1/2 b.
Barcelona á ps. f*«, 1 1/4 din. b. Santander, 7/8 id.
Bilbao, 3/4 id. id. Santiago, par pap.
Gádix, 1 id. id. Sevilla, 1 b.
Coruña, 1/8 b. V alencia, 1/2 id.
Granada, par din. Zaragoza, 1/4 id.

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. José Martínez López de Aya?a , juez tercero de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se c i t a ,  llama y emplaza a las personas que 

ce consideren con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en Biyulcos de la Mitacion por D. Juan Ramiro  P i ie to ,  para 
que en el preciso termino de 30 dias, contados desde el de la 
fecha de la inserción de este en la Gaceta de Madrid, comparez
ca á deducirlo por sí ó por persona que lo represente en este 
juzgado; bajo apercibimiento que pasado dicho termino sin ve
rificarlo se dictará la providencia que correqjondn para con los 
presentes,  y les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi ío 
tengo mandado en autos, que á instancia de José de T o ro ,  ve
cino de la villa de Eseacona del Campo, se siguen sobre adjudi
cación de los bienes de dicha capellanía.

Y para que llegue á noticia de los interesados se fija el pre
sente en Sevilla á 18 de Agosto de 484G.=José Martínez López 
de Ayala.=Maiutel María Escúdelo, escribano.

D. José Martínez Lnpez de A ja l a ,  juez tercero de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el présenle se cita , llama y  emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en el 
Puerto  de Santa María fundó Juan Bueno de N tinc ibay ,  para 
que en el termino preciso de 30 d ia s ,  contados desde la fecha 
de su inserción en la Gaceta de M adr id ,  comparezcan á d edu
cirlo; bajo apercibimiento que siendo pasado sin que lo verifi
quen les parará el perjuicio que baja lugar; pues por cuanto por 
auto que he proveído en los formados sobre división y  adjudica
ción de dichos bienes ad  lo tengo mandado.

Y para que llegue á noticia del público se inserta el presen
te en Sevilla á 20 de Agosto de 1 8 4 6 —José Martínez López de 
Ajala. =sPranc¡sco Ruiz Torrunzo.

D. José Martínez López dé Avala, juez tercero de primera 
instancia de esta Capital y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas que
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 

D. Martin del T rigo, para que en el término preciso de 30 dius, 
cantados desde el de la fecha de su inserción en la Gacela de 
M adrid , comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que sien
do pasado sin que lo verifiquen les parata el perjuicio que haya 
lugar;  pues por cuanto por auto que he proveído en los forma
dos á instancia de I). José Doyega sobre división y adjudicación 
de dichos bienes, asi lo tengo mandado. Y para que llegue á no
ticia dei público se inserta el presente.

Sevilla 17 de Agosto de 184G.=Licenciado José María L ó
pez de Ayaia.=braucisco Iluiz Torranzo.

D. Pablo Campos Carhallar , juez de primera instancia de 
Ateca y su p a r t id o ,  que de hallarse en el ejercicio de sus fun 
dones e! infrascrito escribano da fe.

Por e{ presente se cita , llama y  emplaza á José y Manuel 
Soria y Oliveros, naturales del lugar de Vijuesca , correspon
diente a este partido judicial , cuyo paradero se ignora , para 
que dentro dei término de 15 dias de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid  se presenten por sí ó por medio 
de apoderado que lo represente, en este juzgado y escribanía del 
que suscr íbe la  tomar los autos y evacuar en unión con sus co
herederos Antonio Santos con la calidad de maiido de María 
Oliveros , Francisco Martínez de Juana Soria Oliveros y José 
O liveros, contesten y evacúen dentro del término legal el 
traslado que se les confirió en providencia de 8 de Abril d e -18-45 
del escrito de demanda á instancia del ayuntamiento del pueblo 
ele Vijuesca contra los anteriormente expresado»;, como herederos 
de Antonio Oliveros Orno, sobre devolución de un molino har ine
ro perteneciente á los propios de dicho pueblo. Y para que nue- 
da publicarse en la Gaceta de Madrid expido el presente en 
cumplimiento de lo que tengo mandado en providencia de este 
dia á petición del procurador de dicha parte.

ELdo en Ateca á 40 de Jun io  de 48 4 6 .= P u b lo  Campos C ar-  
uaH u t .= P or  su mandado , Félix Lassa.

* D. Luis María Barrionuevo , alcalde de esta capital y  juez
de primera,instancia d é l a  misma y  su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo a todo el que se crea
con derecho á la propiedad y posesión de los bn nes de la cape
llanía fundada en la villa de Viliami.eva.dc los Castillejos por 
Francisco Gómez Ponee y Agueda M a r t in ,  para que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde, el en que se inserte este an u n 
cio en la Gaceta de Madrid , se personen con los documentos 
compílenles en expediente con dicho lin instruido á instancia de 
D. Juan Alonso Limón , vecino de los Casti lle jos; apercibiéndoles 
que pasado dicho termino les parara el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Iluelva á 7 de Agosto de 1846 .—Luis María Bar-  
i ionuevo .^Por  mandado del Sr. juez , José M a n a  de la Corte.

D. Luis María B an io tm pvo ,  alcalde de esta capital y juez 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo a todo el que se crea 
con derecho á la propiedad y posesión de los bienes de la cape
llanía fundada en Villanueva de los Castillejos por Gaspar Póli
ce Carrasco y Ana .Martin , para que en el término de 50 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de 
M ad r id ,  se personen con los documentos competentes en expe
diente con dicho fio instruido á instancia de D. Juan Alonso L i
món, vecino de Castillejos; apercibiéndoles que pasado dicho 
término se sustancialán los autos en rebeldía ,  y les parará el 
perjuicio que luna lugar.

Dado en Huelva a 6 de Agosto de 4846.— Luis María Bar-  
r ion nevo.—Por mandado del Sr. j u e z ,  José María de la Corte.

Por providencia del señor in tendente subdelegado de Rentas 
nacionales de la provincia de Guada laja ra se cita y em plaza por 
término de 30  dias , contados desde la fecha en que se inserte 
este llamamiento en la Gaceta oficia! , a D. Francisco G odos , a d 
ministrador que fue de rentas estancadas del partido de Atienza, 
á íin de que por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te se prelente en el juzgado de dicha subdelégacion á responder 
del alcance de 2578 rs. 10 mrs. que el mismo Godos contrajo á 
favor de la hacienda pública en el aiio 1840, siendo tal adminis
trador; en inteligencia de que si no lo verifica, se dará al expe
diente que con este motivo se instruye el curso correspondiente, 
y le parará el perjuicio consiguiente.

Licenciado D. Vicente María Calata iiazor, juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido $£c.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las perso
nas que so crean con u echo á los bienes y acciones de la d i 
funta Dona Ana Maiía Peña de Miguel, vecina que fue de la 
villa de San Leonardo, para que dentro de 50 dias , contados 
desde la publica (ion de este anuncio en los peí jodieos oficiales, 
comparezcan á deducirle  en es!e juzgado por la escribanía del 
ac tuario , y por medio de procurador con poder bastante; en la 
inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo asi verifi
cado, se seguirá y sustanciará el expediente en ausencia y re
beldía .parándoles el perjuicio que haya lu g a r} pues asi lo tengo 
acordado y mandado por auto proveído en este dia de la fecha 
en virtud de escrito presentado por el procurador D. Baltasar 
Ruiz y Serrano en representación de' lsidrá M arcos , consorte 
de Benito Alonso Ruperez, vecino del referido San Leonardo,  y 
á consecuencia de Real sentencia dictada por S. E. la audiencia 
territorial de Burgos.

Dado en el Burgo á 41 de Agosto de 484G.=Vicente Alaría 
Cala ja ña zo r .=  Por mandado de S. S . ,  Antonio José de E c h e -  
ven ia .

V A C A N T E S .
Ayuntamiento constitucional de Sevilla.—Se halla vacante la 

plaza de arquitecto*- fontanero do la ciudad de Sevilla: su dota
ción son 4400 rs. vn . , y ademas los derechos que por arancel 
devenguen sobre los partícipes Jas obras que se ejecuten en las 
cañerías. Tiene obligación el fontanero de suplir  al arquitecto  de 
ciudad en ausencias y enfermedades.

Deseando el Excmo. ayuntamiento proceder con acierto en la 
provisión de una plaza, hoy mas importante que nunca pnr ha
llarse próximas las obras para la conclusión del nuevo acueducto, 
ba acordado que se publique la vacante por término de tres m e - . j 
sos, á contar desde la primera inserción en la Gaceta del p re-  j 
sen te anuncio. Los aspirantes, á fin de dar una muestra d e s u s o -  j 
fieiencia , presentarán un proyecto sobre la obra necesaiiu para la | 
conducción de las aguas del acueducto de Guadaira por los ca- i 
ños de Carmona , fijación de depósitos principales de ia ciudad, 
y su dirección por todas las calles de la misma, calculando el 
diámetro de las cañerías y el declive que respectivamente deban 
tener. Al proyecto acompañará una memoria en que se explique, 
y el plano de dicha obra y cañerías. Dichos trabajos se entrega
rán dentro dei referido término en la secretada de la corporación, 
encabezados con un lema igual al que acompañe inseiito sobre la 
cubierta de un pliego cenado que contendía el nombre del au 
tor. Examinados los de lodos los concurrentes por jueces nom
brados a! efecto, será mérito la calificación que de ellos se ob 
tenga, y en igualdad de circunstancias obtendrá el uombi amien- 
to el autor dtd mejor proyecto, siempre que aquellos señores se 
cercioren de que efectivamente loes , y que las noticias que acer- j 
ca <ío sus cualidades adquiera la corporación no desmerezcan de - 
dicha calificación de aptitud. Y si por esta ú otras razones no re- • 
soltase agraciado, recibirá de todas suertes una gratificación en 
recompensa de su trabajo, la cual lijará el Sr. a lca lde ,  oyendo ; 
el informe de los Sres, jueces. i

Y á fin de que tenga efecto, y se empiece á contar el plazo 
de la expresada v ac an te ,  se fija el presente ,  advirtiendo por j 
conclusión que los aspirantes han de ser precisamente arquitectos : 
de las academias de San Fernando , San Carlos ó San Luis. ;

Sevilla 19 de Agosto de lO iG .^P ed ro  J. Vázquez Ponee, se
cretario. i

B I B L I O G R A F I A .
C U P L E M E N T O  al Diccionario geográfico un iversal ,  redactado 

en vista de los mas modernos y acreditados diccionarios de 
E uropa ,  particularmente españoles, franceses, ingleses y a lem a
nes, por una sociedad de l i tera tos,  auxiliados por numerosos y 
distinguidos colaboradores.

Se ha repartido la entrega 4! de tan útil obra , y continúa 
abierta la suscripio» eu la librería ríe la Sra. viuda de Kaiola.

Nota. Los señores suscritores a i Diccionario antiguo que no 
lo hubiesen completado , podrán 1 ace i lo si gustan pagando por 
cuaderno solos 3 rs , y 5 por cada mapa IF; igual gracia d isfru
tarán los que se susciibm á toda la obra, á la que se abre de nue
vo suscripción eu la releí ida librería.

TEATROS.
P R IN C IPE . El domingo próximo 30  del corriente Agosto

rlaráo principio eu este teatro las representaciones de la segunda 
temporada.

Alternarán con las mas acreditadas del repertorio las varias 
piezas nuevas con que cuenta la empresa. De estas ult imas ten
drán lugar en el próximo mes de Setiembre las siguientes :

Daniel el T a m b o r  , comedia en dos actos.
Las intrigas de una c o r te ,  comedia cu cinco actos.
Y el Agiotage, comedia en cinco actos.
Seguir ni á estas Clara Hai lowe , La gracia de D io s ,  y  otra* 

varias originales de nuestros primeros escritores.
La empresa no perdona medio ni esluerzo alguno para p re 

sentar al público en el próximo invierno variados y escogidos es
pectáculos.

Abonos.
Se abren por 50  representaciones con un 40 por 400  de reba

ja en todas las localidades.
Las personas que gusten abonarse pueden acudir desde hoy, 

de las once de la mañana á las lies de la t a r d e ,  á la coutadusíá 
de este teatro.

Los señores abonados de la temporada an te r^ rp% |p^  ;gusten 
seguir siéndolo en esta , solo satisfarán el im p o r té  de 42 repre
sentaciones, pues las ocho restantes las tienen satisleehas cu el 
abono ú lt im o, en cd cual dejaron de hacerse por motivos inde
pendientes de la voluntad de la Empresa.

Los precios de las localidades serán los de costumbre.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Brillante sinfonía.
El acreditado druina histórico, en cuatro actos y  en verso, 

t i tulado
MAGIAS.

El jaleo de Jerez por la Sta. Doña Josefa Valle .
Tcriftitriferá el espectáculo con el divertido sainete ti tulado

E L  LA B RA D O R Y E L  U SIA .

Abonos.
Se abren por 30  representaciones, que darán principio con la 

del 4? del próximo Setiembre , desde cuya fecha se trabajará 
d iariamente en este, teatro. Será este trabajo escogido y variado, 
y alternarán en él producciones nuevas de distintos .géneros , p a 
ra lo cual la empresa tiene, ya adquiridas las siguientes:

El castillo de San M auro , dram a de grande espectáculo en 
cinco actos.

Los dos Foscarís, drama en cinco «actos.
El casamiento á tambor , comedia en tres actos.
El guante y el abanico , comedia en tres actos.
Los misterios de Paiís , drama de grande espectáculo en cin

co actos.
El tarambana , comedia de enredo en tres actos.
Un caso de conciencia , drama en tres actos.
El perro del castillo , diurna en (los actos.
Jaque M ale ,  comedia en cinco actos.
Una broma pesada , come ia de carácter en dos actos.
El mercado de Londres, drama de espectáculo en siete cua

dros.
Inventor , braho y barbero , pieza cómica en un acto.
Achaques del siglo actual , comedia de costumbres en cinco 

actos.
Una gran parte de las producciones.que se anuncian se halla 

ya dispuesta paia repn .sentarse, y á la que srguiián las otras (pie 
están en estudio y las que sucesivamente la empresa vaya a d 
quiriendo.

Se dispone ademas la famosa comedia de magia ti tulada 
Torio lo vence el a m o r f í a  pata de cabra , no omitiéndose gasto 
alguno para presentarla con to lo el grande aparato que su argu
mento requ iere ,  tanto.eu decoraciones como eu trajes v demas 
accesorios, siendo unas y otros cuteramente  nuevos. ** A
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lis. irn rs. l is Rs.
Palcos de piso primero de proscenio, con

cinco ( n lradas ..........  . . .............................. 65 6 50 4500
Id. hijos con i d ...................................................... 65 6 50 4500
1 fi principales con id ....................................... 64 6 40 4200
Id, segumios con i d ............ . . . ........................ 49 G 34 4020
Id. de tertulia con id........................................... 25 6 20 G00
Delanteras de palcos por asientos con una

40 o 7 2 1 0
Segundas y terceras de id. con i d . . ............. 6 8 4 420
Lunetas principales con id ..................... ............ 42 8 9 2 70
Id. segundas con id .............. ................................. 8 8 G 480
Sillones de galería con id ................................... 40 8 7 2 10
Galerías con id .............................. 6 8 5 150
Delanteras de anfiteatro con i d ....................... 8 8 G 180
Segundas y terceras de id. con id ................... 6 8 5 450
Asientos ordinarios de id. con id .................... 4 8 3 9 0
Sillones de tertulia de id. con id ...................... 8 8 6 480
Segundas y terceras de id. con id. . . .  . . .  * 4 8 3 9 0


